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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
36/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA ATZOMPA, 
DISTRITO DEL CENTRO, 
ESTADO DE OAXACA. 
 

16/octubre/2014 
 

Dígase al promovente que la controversia constitucional 
33/2014 se falló por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal y en cuanto a su solicitud no procede dado que 
la presente controversia constitucional se encuentra en 
trámite. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

104/2009 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ASUNCIÓN IXTALTEPEC, 
ESTADO DE OAXACA. 
 

17/octubre/2014 
 

Visto el voto concurrente que se formula, relativo a la 
sentencia dictada por el Pleno de este Alto Tribunal; y 
toda vez que por autos se ordenó el archivo del 
expediente, agréguese el citado voto para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

62/2009 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
URIANGATO, ESTADO 
DE GUANAJUATO. 
 

17/octubre/2014 
 

Visto el voto concurrente que se formula, relativo a la 
sentencia dictada por el Pleno de este Alto Tribunal; y 
toda vez que por autos se ordenó el archivo del 
expediente, agréguese el citado voto para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

35/2014 Y SUS 
ACUMULADAS 74/2014, 

76/2014 Y 83/2014. 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
PARTIDO DEL TRABAJO 
Y PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

20/octubre/2014 
 

El promovente solicita aclaración de la sentencia 
dictada en el presente asunto y sus acumuladas y toda 
vez que no concluye el engrose del fallo constitucional, 
deberá estarse a la invalidez decretada en el resolutivo 
séptimo y será una vez que se le notifique en su 
integridad la sentencia cuando pueda conocer las 
consideraciones que rigen cada uno de los resolutivos. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
102/2014 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 
 

20/octubre/2014 
 

Fórmese y regístrese el expediente de la acción de 
inconstitucional que hace valer el promovente y túrnese 
al Ministro (…) 
 

6 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
56/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 90/2014. 
 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO. 

16/octubre/2014 
 

Se tiene por presentado al promovente y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer. 
Túrnese el expediente al Ministro (…) 
 

7 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
57/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 92/2014. 
 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO. 

16/octubre/2014 
 

Se tiene por presentado al promovente y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer. 
Túrnese el expediente por conexidad al Ministro (…) 
 

8 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
58/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 96/2014. 
 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO. 

16/octubre/2014 
 

Se tiene por presentado al promovente y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer. 
Túrnese el expediente por conexidad al Ministro (…) 
 

9 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
59/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 99/2014. 
 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO. 

16/octubre/2014 
 

Se tiene por presentado al promovente y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer. 
Túrnese el expediente por conexidad al Ministro (…) 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
10 INCIDENTE DE 

INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA 1/2014, 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 37/2012. 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO AMOLTEPEC, 
DISTRITO DE SOLA DE 
VEGA, ESTADO DE 
OAXACA. 

20/octubre/2014 
 

Fórmese y regístrese el incidente de incumplimiento de 
sentencia 1/2014, derivado de la controversia 
constitucional 37/2012. Asimismo, envíese el citado 
expediente al Ministro (…), para que formule el proyecto 
de resolución correspondiente. 
 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

20/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALTIZAPÁN, ESTADO 
DE MORELOS. 
 

20/octubre/2014 
 

Se requiere al Municipio actor, para que envíe a este 
Alto Tribunal copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento del fallo constitucional. 
Asimismo, bajo apercibimiento remita copia certificada 
de la resolución o acuerdo correspondiente formado con 
motivo de la solicitud de pensión. 
 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

5/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALTIZAPÁN, ESTADO 
DE MORELOS. 
 

20/octubre/2014 
 

Se requiere al Municipio actor, para que envíe a este 
Alto Tribunal copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento del fallo constitucional. 
Asimismo, bajo apercibimiento remita copia certificada 
de la resolución o acuerdo correspondiente formado con 
motivo de la solicitud de pensión. 
 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

77/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, ESTADO 
DE MORELOS. 
 

20/octubre/2014 
 

Se requiere al Municipio actor, para que envíe a este 
Alto Tribunal copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento del fallo constitucional. 
Asimismo, bajo apercibimiento remita copia certificada 
de la resolución o acuerdo correspondiente formado con 
motivo de la solicitud de pensión. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
14 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
76/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, ESTADO 
DE MORELOS. 
 

20/octubre/2014 
 

Se requiere al Poder Legislativo del Estado de Morelos, 
para que dentro del término indicado en este proveído y 
bajo apercibimiento, envíe a este Alto Tribunal lo 
solicitado. Asimismo, se requiere al Municipio actor para 
que informe de los actos que haya emitido tendientes al 
cumplimiento de la sentencia.. 
 

15 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
20/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 49/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
 

16 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
21/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 50/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
 

17 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
22/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 51/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
 

18 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
23/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 52/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
19 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

24/2014-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 53/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
 

20 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
25/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 54/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
 

21 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
26/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 55/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
 

22 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
27/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 56/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
 

23 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
28/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 57/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
 



LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., a 21 de octubre de 2014. 

 
ACTUARIO 

 
 
 

LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
6 - 7 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
24 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

29/2014-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 58/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
 

25 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
30/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 59/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
 

26 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
31/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 60/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
 

27 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
32/2014-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 61/2014. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN. 

17/octubre/2014 
 

Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso. 
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28 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

60/2014-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 101/2014 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES, 
ESTADO DEL MISMO 
NOMBRE. 

16/octubre/2014 
 

Se tiene por presentado al promovente y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer; 
asimismo, ofrece pruebas documentales y las que 
indica. Se requiere al Municipio recurrente para que 
dentro del plazo otorgado en este proveído y bajo 
apercibimiento señale domicilio en esta ciudad. Túrnese 
el expediente al Ministro (…) 
 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

104/2014 

ACTOR: DIPUTADA 
INTEGRANTE DE LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL 
ESTADDO DE 
ZACATECAS. 
 

17/octubre/2014 
 

Vista la razon del actuario en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar a la promovente el proveído de 
trece de octubre del año en curso, notifíquese en su 
residencia oficial. 
 

 


